
 
 

          
        
          SECRETARÍA 
NEGOCIADO DE ASUNTOS  
              GENERALES 

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES 
 
 Orden del día de la sesión ordinaria que ha de celebrar el Pleno de la Excma. Diputación Provincial de 
Cáceres el día 24 de noviembre de 2022, a las 11:30 horas en el salón de Plenos del palacio provincial. Sesión 
presencial. 
 

I) PARTE RESOLUTIVA 
 

1º-  Observaciones y alegaciones al acta de la sesión anterior, celebrada por el Pleno de la Corporación el día 27 de 
octubre de 2022, de la que el Pleno toma conocimiento. 

2º- Aprobación de expedientes de obra con cargo al programa de inversiones extraordinarias en entidades locales: 
obras singularizadas en municipios de la provincia para atender situaciones puntuales, no incluidas en planes 
provinciales (Plan 2022/43). 

3º- Aprobación de actuaciones a desarrollar dentro del programa de inversiones en acuartelamientos de la Guardia 
Civil en la provincia.- Anualidad 2022 (Plan 2022/03). 

4º- Adhesión de los Ayuntamientos de Alcántara, Barrado, Herrera de Alcántara, Robledillo de la Vera y Villa del 
Campo al convenio de colaboración para la prestación del servicio de recogida de perros vagabundos. 

5º- Adhesión de entidades locales a la Central de Contratación de la Diputación Provincial. 
6º- Adhesión de entidades locales al sistema de recogida selectiva de residuos de pilas y acumuladores en la 

provincia de Cáceres. 
7º- Acuerdo relativo al incremento del crédito consignado en concepto de gratificaciones S.E.P.E.I. por servicios 

extraordinarios. 
8º- Expediente de modificación presupuestaria nº 132/2022, por suplementos de créditos en el presupuesto de esta 

Excma. Diputación (aportación al consorcio "Agencia Extremeña de la Energía" (AGENEX)). 
9º- Modificación de estatutos de la "Agencia Extremeña de la Energía" (AGENEX). 
10º- Aprobación del estudio de viabilidad económico financiera para el contrato mixto de concesión de servicios y 

obras de Hospedería la Serrana, delegación de competencias e inicio del expediente de contratación. 
11º- Expediente de modificación de crédito 133/2022 por créditos extraordinarios en el Presupuesto de esta Excma. 

Diputación Provincial de Cáceres (adquisición de robot quirúrgico para entregar al Hospital Universitario de 
Cáceres). 

12º- Expediente de modificación de crédito 134/2022 por créditos extraordinarios en el Presupuesto de esta Excma. 
Diputación Provincial de Cáceres (subvención nominativa al Ayuntamiento de Viandar de la Vera: obras Plan 
Activa II -2019). 

 
 
II) PARTE DE FISCALIZACIÓN 

 
13º- Dar cuenta de las resoluciones presidenciales adoptadas en el mes de octubre de 2022. 
14º- Informe sobre estado de ejecución presupuestaria 3º Trimestre 2022. 
15º- Informe trimestral (3º Trimestre 2022) sobre el cumplimiento de los plazos previstos en la Ley 15/2010 (ley de 

morosidad) y periodo medio de pago a proveedores. 
16º- Moción del Grupo Popular para instar al gobierno de la nación, en concreto al Ministerio de Trabajo y 

Economía Social, a que proceda a retirar el anteproyecto de ley que regula los incentivos a la contratación 
laboral y otras medidas de impulso y mantenimiento del empleo estable y de calidad. 

17º- Moción del Grupo Popular para instar al gobierno de la nación a no llevar a cabo ninguna modificación del 
Código Penal que suponga rebajar el delito de sedición. 

18º- Declaración institucional con motivo del Día internacional de la eliminación de la violencia contra la mujer. 
19º- Asuntos urgentes. 
20º- Ruegos y preguntas. 
 

En Cáceres, a fecha de firma electrónica 
EL SECRETARIO 

Fdo.: Álvaro Casas Avilés. 
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